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GOBIERNO REGIONAL JU NI N 
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 037 -2017-GRJ/ORAF. 

HUANCAYO, 2 5 ENE 2u, 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N°. 23-2017-GRJ/ORAF/ORH. de fecha 17 de enero del 
2017 sobre justificación de inasistencia de don Jack Basilio Valencia Delgadillo, personal 
contratado bajo el régimen de Contrato Administrativo de Servicio "CAS" del Gobierno 
Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 28°, del Reglamento de Control y Asistencia y Permanencia 
del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, establece que el recurso humano que, 
por razones de enfermedad .0 otras causas imprevistas, no puedan concurrir al centro de 
trabajo, deben comunicar, dentro de las dos (2) horas posteriores a la hora de ingreso del 
mismo día sobre las causas de su inconcurrencia, a su jefatura, quien por escrito, el 
mismo día, reportará del hecho a la Oficina de Recursos Humanos. Dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas de haberse reincorporado y previa presentación de la 
correspondiente documentación sustentatoria, la inasistencia comunicada oportunamente 
puede ser justificada. Caso contrario, se considera como inasistencia injustificada, salvo 
la omisión por razones de fuerza mayor o caso fortuito. 

Que, el trabajador Jack Basilio Valencia Delgadillo, justifica su inasistencia, 
presentando con la constancia del Hospital Nacional Ramiro Priale Priale, en la que fue 
atendió su abuelo Delgadillo Fernández Valentín; consiguientemente resulta menester 
emitir el correspondiente acto resolutivo; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente de la 

z\ Oficina de Recursos Humanos; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N°.193-2016-GR-JUNIN/PR. y la Resolución Ejecutiva Regional N° 
114-2016-GR-JUNIN/PR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSIDERAR, procedente la justificación de la 
inasistencia sin goce de remuneraciones a don JACK BASILIO VALENCIA 
DELGADILLO, personal contratado bajo el régimen de Contrato Administrativo de 
Servicios "CAS" del Gobierno Regional Junín, el día 13 de enero del 2017. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION FINANZAS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los órganos 
mpetentes del Gobierno Regional Junín. al file, y a la interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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